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Articulo 1.* Las leyes obligrrän en la:Peninsula, le-
las Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
eaCión si en ellas no se dispusiese otra cosa, se enelen.
da hecha la promulgación el día que termina la lamer-
eón de la ley en la Gaceta oficial.

Asa g.° La ignorancia de /as leyer no excusa de so
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
3e dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

:asea) decreto Instrucción de 24 de Enero de egos
Articulo 23. Las Corporacionee provinciales y su-

eicipelei abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las »abastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mis-
▪or, ni como los derechos de inserción de loe anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rneatante, al lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gasto:a:de cuyo cargo san, con arreglo á lo dispuesto
hila regla 8.° del art. 8,"

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

ma CÓRDOB., 	 Peseta" rumaa un cómanse Peseta'

Un mes. . 	 • 3 	 en anea. .
Trimestre. 	 • 8 25 Trimestre.
Seis mese.. . .•
Un nao. . • . 

• 16 50 Seie meses.
. 33 	 Un afta. .

Nebro° MOMO, -40 chotunos de peseta,

de . pabllca todos los lilao, excepto los dorslogoe.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatam ente que los
eefiores Alcaldes y Secretarios reciban este Boarrne dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced beata el recibo del flamero si-
gniente,

Las leyese, órdenes y anuncios que me manden pobli-
car en loe Bolatiiies oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarle d los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenen de 3 de Abril, de 3 y 11 de Octubre de z854)
Los selioree Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-

cha responsabilidad, de conservar los n6aseroa de ests
Boladas coleccionados para su encuadernación, que de
!será verificarme al final de cada dio.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
14." del pliego que ha servido de base para la su'
Ibasta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, al razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos 6 40 céntimos de peseta.

• •
• •

.4
• 11 25
• 22 50
• 45

PARTE OFICIAL I

Presidencia dei (Mujo de 4IllIstros

S. M, el Bev Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Renda Doaa Vic-

toda Eugenie y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infantes, contin6an sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demita
personas de la Angusta Real Familia.

((Gaceta, 25 Mayo 1917.)

MINISTERIO DE litt GOBERNACION

Núm. 1.985
REAL DECRETO

En complimientn de in dispuesto en el

art icu l o 15 de la ley de Epizootias de 18
Ö Diciembre de 1914; i propuesta del
blinistro de la Gobernación, de conformi-
dad con ei Reat Consejo de Sanidad, y
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en aprobar el adjunto Regla-
mento para prevenir la tranamisión al

oreare de las enfermedades epizoóticas.
Dado en Palacio ä quince de Mayo de

mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
El Minstre de la Gobernación,

Julio Burell.

REGLAMENTO
Pura provenir la transmisión

al hombrs de las enferme,-
dudes epizoótleas.
Articulo 1.° Ei presente Reglasaento

tiene por objeto dictar las medidas con-
ducentes evitar el Contagio al hombre
de las enfermedades de los ganados y
ani males domésticos , cumplimentando lo

dispuesto ea los articules 14 y 15 de la

ley de Epizootial de 18 de Diciembre de

1914.
Art. 2 • Para los términos del presen-

te Reglamento se entenderán por funcio-
narios sanitarios dependientes del Minis-
terio de la Gobernación los Inspectores
provinciales y municipales de Sanidad,
los Veterinarios municipales y Subdele-
gados de Veterinaria, y por Reglamento

de Epizootias el provisional dictado en 4
de Junio de 1915 para la ejecución de la

Ley de 18 de Diciembre de 1914 6 el

que se dicte con caricter definitivo.

Art. 3. 0 Las enfermedades en la g que

corresponde ä este Ministerio dictar me-

dida. son, con arreglo al dictamen de la
Real Academia de Medicina, las siguien-

tes; rabia, ' carbunco bacteridiano, tuber-

culosis, muermo, fiebre aftosa, triquino
sis, cisticercosis y fiebre de Mane, como
evidentemente transmisibles y de conse-
cuencias importantes para el hombre; y

las sarnas y difterias de las aves, de trans

misibilidad dudosa 6 poco transmisible y
ordinariamente de escasa trascendencia

para el hombre
La anterior enumeracian podrä com.

pleearsa, a medida que se conceptúe ne-
cesario, con las dernäs enfermedades de
los animales en las que se reconozca la

posibilidad de transmitirse ä la especie
humana, por la Real Academia de Medi-
cina, previo informe de la Eecuela de Ve-

terinaria de Madrid.

MEDIDAS GENERALES

Art. 4.° En armarais con lo que pre-

viene el articulo 14 de la ley de Epizoo

tias, el Minist erio de Goberaaci6a podrá

utilizar, para el cumplimiento de la mi-'

sión que éste le confía, los servicios de
los Inspectores de Higiene y Sanidnd pe-

cundas provinciales y municipales, seis- I toridades y funcionarios encargados de
eritos al misterio de Fomento. 	 sa ejecución, y para proponer, si fuere

Art. 5.° Los Inspectores municipales ; pr ciso, la corrección correspondiente,

de liigiene y Sanidad pecuarias, tan pron- adoptando al propio tiempo las medidaa
tu como comprueben la aparición de una urgentes indispensables y dando cuenta

de las epizootias mencionadas en el are& de cuales alean éstas. En todo. los Muni•
culo 3 del presente Reglemento, la pon. cipios estora encargado ordinariamente• 
drän en conocimiento del Alcalde y del ) de la vigilancia indicada el Veterinario

Inspector provincial de Higiene y Sani- municipal.

dan pecuarias; éste da rá cuenta inmediata 	 Art. 8.° Tan pronto como tenga co-
al Gobernador civil y ademas al humee- nocimiento el Gobernador civil de la exis-

tor provincial de Sanidad correspondiere- tencia en la provincia de una enfermedad

te, el que š an vez, lo pondrá en conocí- infecto contagiosa, que revista poder di-

miento de la Inspección general de Sani- fasivo, de los animales transmisibles al

dad, consignando la importancia de la in- hombre lo comunicará al Ministro de la

vación, su tendencia í difundirse, si 1; Gobernación y reunirá la Junta provin-

tnviers, sus causas y las medidas adopta- cial de Sanidad, dentro de los tres dila
siguientes al de aquel conocimiento, fa-
cilitándola curatos antecedentes y noti-

das para oponerse Å su desarrollo.

Art. 6 •° La declaración oficial de la
existencia dé una zoonosis transmiaible chis obren en su poder, en relación con

a la especie humana, la harán los Gober-
nadores 1 tenor de lo dispuesto en el Re-

glamento de epizootias, poniendo en co-
nocimiento de la Inspeccian general de
Sanidad, las medidas adoptadas para la
extinción de la plaga. La declaración ofi-
cial de la extinción de una epizootia de

la mencionada aaturaleza, la darla tam-

bién ios Gobernadores, dando conoci-
miento á la Inspección general de Sa-

nidad.
Art. 7.° El Gobernador civil de acuer-

do con los Inspectores provinciales de
Sanidad y de Higiene pecuaria, dictara
las disposiciones de carácter urgente para
evitar el contagio del hombre, dando las
órdenes al Alcalde y disponiendo, si fue-
re necesario, que por aquel funcionaria 6 j
por el Sabdelegade de Veterinaria de la
localidad, se gire una visita para compro.
bar si las disposiciones ordenadas reci-
ben el debido cumplimien o por lee Au- i

la enfermedad denunciada y comunicán-
dola las medidas adoptadas para evitar
su propagación La Junta emitirá su pa-
recer acerca de la procedencia de emes
medidas y de su ampliación modifica-
ción, si lo creyera oportuno, en e; caso
de que entendiera que no eran auficien-
trs, y el Gobernador procederá ä dictar
las órdenes necesarias para la aplicación
inmediata de las aceptadas por el perola-
nal, así del Ministerio de la Gobernación
como del de Fomento, fi quien correspon-
da su ejecución.

Art. 9.0 Las medidas sanitarias y dis-
posiciones aplicah . es en cada una de lee
zeonosis relacionadas en el articulo 3.'
del presente Reglamento, serán las que
figuran en los titelos 2.° y 3. 0 del de epi-
zootias, mäs las que especialmente se se-
Salen en el presente.

Art. 10. La aplicacian inmediata de
estas medidas corresponde 1 loa Inopec-
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BeiLETIN GFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

á la Inapec..eión general,
cauciones que- conceptúe convenientes
para mayur garantía de le salad pú-
blica

Art. 14. Ademes de los procedimien-
tos de deeinfección consignados en el Re-

glaim-n-o de epizootiaa, y en casos espe-
ciales en que, a juicio de ia Inspección
provincial de Sanidad, no garantizaran
de un modo indudable los intereses de
la salud pública, aquel funcionario po-
dre disponer las modificaciones que es-
time convenientea en esos proceoitnien-
ti...

Art. 15. De conformidad con lo cris-
puesto co ei articun 29 del Reglamento
de epizootias, no podrán uti izarse, ni
cnezc arse, con ± u del abastecimiento ge-
nera-, las aguas procedentes de abreva-
deros destinados los animaies enfermos
6 sospechosos de epizootias transmisibles
al hombre.

Art. 16. Terminada una epizootia
transmisib 4 . a especie humana, ei Ve-
terinario municipal del término corres-
pondiente redactará y remitirá por con-
ducto del Subdelegado de Veterinaria u
Inspector provincial de Sanidad, una su-
cinta Memoria en la que se consignara
el origen probeeb e de la zoonoisis, su des-
arrollo, número de defunciones ocurrirles
en los ganados, medidas puestas en pr1c-
eca pa an combatir la epizootia, trata-

miento empleado y r-eultadon obtenidos.
Inepector provincial cppere enea Me.

nwria Í la Inspección genere! de Sanidad,
ampiiindola con cuantos datos referentes
ä loe cuca presentados en la especie bu-
-mana juzgue pertinentes. Er el caso de

que la epizootia haya comprendido gran
parte de una provincia, el Inspecror pro-

,.
vincial rentará en una sola Memoria las
parciales de los Veterinarios municipales,
cursándola 1 la Inspección general, am.
pitada en lo que he refiere i especie hca•
mana en la misma forma que se previene
en el pirrefn anterior.

MEDIDAS ESPECIALES
Art. 17. Loa Veterinarios municipa-

les 6 los Inspectores ce carnes y reabsten •
cias alimenticias, visitarin con frecuen-
cia loe 'establos destinados al albergue de
vacas dedicadas á a producción de le-
che, impidiendo se alojen en ellos reses
tuberculosas y que pe einregne al consu-
mo .a teche procedente de dichas reas.

(Concluirá.)

Audiencia 1'erritoriP1 de Sed a

Núm. 2.024

Don Adrede Souto y Cuero, Presidente
de :a Audiencia Territorial de Sevilla.

saben que en virtud de los anun-
cios publicados ptra la provisión de va-

Can tes en lo- Jugador; municipales, se
han presentado las solicitude-s que cons-
tar) en la certificación adjunta, y en cum •

pdmieceo del articulo séptimo y regla
tercera del quinto de la Ley de justicia
municipal vigente, se hace público ä fin
de que en los quince días subsiguientes
al anuncio puedan presentarse en la Se-
cretaria de Gobierno nbservacianes 6 re •
clamiciones con documentos compro-
bantes.

Sevilla 21 de Mayo de 1917. -Adre,
do Sonia.

Don José Franchy y Roca, Abogado de
.os Tribunales de Justicia y Secretario

enesten. 	 -e-
de Gobierno de 'a Audiencia Territo-
rial de Sevilla.

Certifico: que en virtud de los edictos
publicados en el Boteerm °rimo. de la
provincia de Córdoba el día cinco del ac-
tual pera la provisión de plazas vacantes
et los Juzgados municipales, se bata pre-
sentado en esta Secretaria de Gobierno
las instancias siguientes:

Don Pablo Bermudo Torralbo, ha so-
licitado el Juzgado municipal de Villa-
nueva de Córdoba.

Don Luis GonzilezaPérez, que ha soli-
citado el Juzgado municipal de Fuente
Obejena.

Y en cumplimiento tí lo remedado y
para su -inserción a ma el Boesecr OFICIAL

de la provincia de Córdoba, expido esta
certificación con el vedo bueno del Ilue-
trisimo S . Presidente, en Sevilla ä vein
te y uno de Mayo de mil novecientos diez
y eiete.—José Franelas, y Roca.—Visto
bueno: El Presidente, Solito.

AYUNTAMIENTOS

MONTORO.--,.-Nina. 1.992
Extracte de lee' aicaierdoil adeapterlos por

el ilustre Ayuntamiento de esta ciu-
dad derarite el mes de Aleail de 1917.

Sesión del día 2
Preaiduncia del señor Alcalde don Ra-

fael Atba
Leide el acta de :a anterior, fue aptes-

bada y se acordó:
Aprobar varias cuentas de servicios

prestados al Municipio.
Idean otra de 6'25 pesetas del hojala-

tero Enrique Mara Gro cía por Cinco
cristales que ha facilitado con destino ä
la primera Escuela nacional de tajaos de
esta población.

Sesión 4e' 9

Presidencia del salior A calde don Ra-
fael Alba Retarlo.

Leida el acta de la anterior, fué apro
bada y aie acordó:

Aprobar varias cuentas de servicios
prestados al Municipio.

Ideen el extracto de los acuerdos adoP
tadoi por este ilustre Ayuntamiento du-
rante el mes de Marzo:'fictieno y que se
remita al señor Gobernador civil de a
provincia para au inserciee en el B9LETIN

OricuL.

Quedar enterado el Ayuntamiento de
haber sido nombrado por el señor A -
calde Ant lamo Abad Muñoz y Meeoz,
Alcaide pealáneo de la Venta del Char
co, de este termino, por renuncia de Ca •
yetano Cid Alonso que venía deseeripe-
Rancio dicho cargo

Conceder á Marta Romero Muñoz 8
latee de leche condensada durante tres
meses para que adeuda a la lac:encia
artiKcial de uno de sus hijos gemelos de
corta edad,

Idem el donativo de 15 pesetas como
adhesilin 1 la obra patriódca de erigir un

mnnemento que perpetúe la re

de i unes i gpnoer De; "2:i.:rteMna: I dineerg. estió n (eres
se construyan en el Cementerie pablict,
de esta ciudad lea nichea de 2.* y Pele.
ce que permita 	 cinsignación ren

1 e Pan

tal objeto se figura en el presopee9_o ale

eicipal del actual ejercicio.

PConceder moratoria por un añoäe
den -lar fi este Pósito para el pego des,
respectivo crédito

Quedar enterada la C
ber

,

 sido aprobad•i poi la Superioridad
to n expediente para el reparto

cib

d

o r .a en ‘

e 

doenu

a

hoi9.

de este Establecimienteeeneee
Informar favorablemente la peticide

de doña Hilaria Comenge Higuera salid-
tsndo un préstamo hipotecario de ella
peaetas de los fondos de este Pósito, Po l

tiempo de seis años.
Sesión extraordinaria del día 14

Presidencia del señor Alcalde clon Rt.
fael Alba Relaeo.

Celebrada esta sesión con objato de oir
las reCacuaci . )-3'S q ue pudieran res:"
tareas obre ±a petición de este Aya
miento soiicitan ato la declinación cl-
helad pública de un camino vecinal que
debed denominarse d Montoro á la al.
dea de Venta del Charco., en este térmi-
no, se hizo constar que no se había pre.
sentado 'ninguna, para dar cerapez:alee°

lo preceptnado en el número 3.° del
adieten 7.° del Reglamento para la aje
cticieen de la Ley de caminos vecinales.

Sesión del día 16
Presidencia del señor Alcalde don Re

tael Alba Relafto.
Leida el acta de la anterior, fué apto.

bada y ratificada la extraordinare del
día 14, scordindoae:

Aprobar varias cuentos de servicio
prestados al Mumicipld. 	 -

' Jetas otra de 4'50 _Weisetas de Diego

García Bujalance por cemposición de una

estera pira la ii%eia de la cuadra donde

se enceeetran instalado loa caballo t se-

mental es de la parada provisional esta-
ßlecida ea esta población.

Idean otra de 21'30 pesetas del Ccnta-

dor de estos fondos municipsete
te de loe bagajes facilitados por este

Ayuntamiento á individuos de la Guat.
dia civil y su! tarad ins durante el ladee
trimestre del corriente año, disponiendo
Se remita ä la Excma. Diputació n Pro'

vincial para que previa aprobación Por

la mism a se satisfaga Su importe con,

Idena tres producidas por el apodar

tdoo*de gastos de ella.

Ido

ggepnalestperepsruepvuenesi
. sti

en Córdeba de este ilostre
to de las operaciones realitaciaa con fon-

dos municipales durante ida trenes

tqlueentbfireary°3n 1e dit e 3D0 de 
Junio,

	 deraos.5

Conceder ä Isabel Tendero Cava Ma•

ríe de los Ange es Redriza e z Con-

Idem otra de a recaudación de cense-
mos obcessila en la Administración del
impu esto durente et mes de Febrero úl-
tim , ascendente piar regios Conceptos a.

lat , •antidad de 13 546 60 pesetas.
Idern el estado de diatribación de fon-

- doe pera el mes de Abrie
Conceder el donetivo de 25 peeetan

Alareee ped g neo d ea aldea de Azud,
para ayuda de los gastes que ve ocasio-
nen con motivo de a celebración de fies-
tas en honor del patr arca San José, pa-,
trón de dicha aldea.

Que se coloque un nuevo , foco e éetri
co para alambrado público al principio
de la calle G a neral Csstafins, de esta ein

dad.
Conceder el socorro de 25 pesetas a

l Antonia NOt a siO Cuadrado, para que pue-
de tras adarse ä Archena con el fin de
tomar aquellos baos.

Idem ä Juan Notte , !ce Mo l ina y julian
Vargas Diez seis latas de leche conden-
sada á cada uno durante (lea meses, para
que atiendan 1 la lactancia de aus respec-
tivos hijos de corta edad.

Designar comisiones pera asistir á las
procesiones de Semana Saeta.

Qate se abone integraría nte con cargo
ä los fondos municipales el alquiler de
la casa que habita el señor Capitan de la
Guardia civil con residencia en esta ciu-
dad, al respecto de 175 pesetas diarias.

Pósito

Quedar enterado el Ayuntamiento de
haber sido autorizado por la acola. De-
legación Regia de Póseo • para efectuar
préstamos hipo ecarioa de les fondos de
este Eetablecirniento, conforme ä la cir-
cular de aquel Centre de 30 de Diciena
bre de 1916

torea de higiene y eanidad pecuaria, tes
-que de5de el amanero° ei que se declare
fa e piZ otia, transmisible al hombre, 4.4

-r-n cuenta de las adoptadas al Goberna-
dor civil y el Inspector provincial de S4 -

riciad, el que á su y az i as pondrá en co-
nucimiento de la 1 apeccien general de
S•tii a J.

Art. 11. Los Inspectores provieciaiaa
de Sanidad, per sí 6 utilizando los servi -

dos del personal técnico sanitario, cuan-
do lo estimaren preciso, vigileren ei la.
medidas ordenadas se ejecutan en forma
que garanticen la salud pública, y pro.

pondran las modificacion s que crean
neceearies con este objeto, dando cuenta
ä la Inspección g. riera! de Sanidad, que

,,las n probar', vedará 6 reforzará, segón
su criterio.

Art. 12. Tanto las Autoridade• como
loes particut -res fecilitarän le gestión de
loa funcionarios sanitarioa á que se refiere

, el presente Reglamento, los que si friera
necesario podran disponer de los Agentes
de l a Autoridad para que los auxi ien en
el cumplimiento de au

Art. 13. Al procederse e la practica
de las nerulacionas, en los Casos de zoo-
nosis transmisib e la especie humana,
se pondrá en conocimiento del Inspector
municipal de Sanidad, para que este, con-
aullando previamente, ei lo Cree preciso,

<adopte las pre

WirgIsrau,

se-

tred

ep -

o'
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1
1 ce minutos citados se decidirá por medio;
i de sorteo a adjudicación. Esta, en todo
j caso, será hecha al que presente la mejo r
i proposición, ajustada siempre á las con-
11 dicionee del concurso.

I Con arreglo ti lo que determina el ar -
! ile gal', 51 de la Ley de Contabilidad de la

1 
Hacienda pública de 1. • de J ul io del año

1 1911, Biel rematante no cu,epliese las

1 condiciones que deba llenar para la cele-
: Sricl n del contreto639impidiese que ei::

I te tenga efecto en el' término señalado,
I se anulará el remate it costa del mismo

1 
rematante y ea la forma que previene e-

1 citado articulo 51 de la Ley,

I Los gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier

i 	 el'otro que se derive de él, serán satisfechos
por el adjudicatario.

Sera desehada toda oferta que no reu-
ne las:condiciones marcadas en el pliego
de la. técnicas, sievdo arbitra la junta •

de este Establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las pr posie
cionea aunque medie asesoramiento de
peritos.

Loa artículos objeto de eate concurso
Ion: harina de primera clase para pan
de hospital, cebada, paja para pienso,,
sal, leña rajada para cocinas, leña de ja-
ras para hornos, petróleo, carbón vegetal
carbón de cok, jabón, esparto y grasa
para maquinaria.

. El acto del concurso Be ajustará e las

prevenciones establecidas en el Regla-
mento Contratación del ramo de Guerra,
eprobado por Real orden de 6 de Agos-
to de 1909 (C. L. núm. 157) Ley de
Contabilidad de la /tecleada pública de
1 • de Julie de ,1911 y Ley de protección
a la Industria Nacional.

Córdoba 19 de Mayo de 1917.—El Di-
rector, José Sánchez Gómez.

Modelo 'de proposición

D, F. de T., domiciliado en ......, y
con residencia en 	 , prevalieseis de
	  calle 	  , llenero"	 , en-
tordo del anuncio publicado ea el (Bo-
malo Oinceetede la provincia, fecha tal,
6 fijado en lid parte), parada adquisición
de consumo con (leonino al Parque de In-
tendencia da Córdoba y de los pliegos de
cond i ciones que en el mismo se alude, se

compromete y obliga, con sujeción á las;
cláusulas del memo y su mara exacto
cemplicuiento, ill facilitar A dicho Esta-
blecimiento quintales 	 métricos de
	  ä 	  pesetas uno (todo en-le-
tra) acompañando en cumplimiento . de
lo prevenido su cédula personal corrien-
te, de clase 	 , nimero 	  ex.
pedida en 	  (6 pa eaporte de extren-
jeria, en su caso, y p, der notarial, tam-
bién en su caso), así como el último reCt
bo de la contribución inciuetrial, que _le
corresponda satisfacer según el concepto
en que comparece. 	 • .

Los articuess que ofrece proceden de,
	  (el punto que sea).

(Fecha y fires).
Obs • rvacionea.—Si la pr o posición no

se extiende en papel sellado, debere'Ser-
lo en otro de igual tamaño y adheriraete
la póliza co r respondiente. Si se firma per
poder, se expresara como antefirma el
nombre y apellides del poderdante 6 el
titulo da la catea ó rezón social, '

- e e .. 	 '.1.
26 DE MAYO Dle 1917......._....... e — 	. 	 . , 1...... .4. Ama...

teche cda.lensada a ceda uno durante tres : tudea elevadas:sí la Superioridade por lue

J ' ad , 	 e;,

se extracta..onana_ 	 es,
,-

I 	 • 	 ,op 	 ,frvicaco Luque Rod riguez seis latas de • fesionales IIprácticos , interme Iaiesoliei- ¡ trucción Pablics fo.ha 21 dei mes.e9e

0,„es para que atiendan á la lactancia de ' damnificados en este término con muts- 	 : • ,INCrsito 	 ,;z2
gua reaoectiv os hijos de corta edad.

	

	 vo del desbordamiento del río GuediF 	 Informar favorablemente dos escritosIleerla g Juan Manuel Delgado Cerezo ! quivir 	 de deudores á este Pósito, solicitando mo-
el socorro de 15 pesetas para que pueda j

i 	
Pósito 	 ratoria para el pago de aire respoctivos

tras aclaren fi Fuencaliente con el fin de' 1 	 Aprobar una cuenta de 14 pesetas de crédito,.
jomar zquellos baños.,.. 	don Manuel-S:aneo, de Andujar, por nu 	 E l . precedente extracto fué aprobado

	

Declarar soldado con excepción del libro con 100 pliegos de papel di la cla- 	 por el ilustre Ayuntamiento en seeión de
Iservicio en filas al recluta del reemplazo c se da décima p .ara obligaciemes hipote- 	 7 del alee actual, disponiendo se renaita

de 1916 por el cupo de esta ciudad nú: I caries a tavor del Nilo. 	 il señor Gobernador civil de la provincia
mere 45 del sorteo Fernando Cabello Al 1 	 InforMer f'a vnrableasente un escritieide para su inserción en el Bot.eriR Oariciat,
ol ida , piar virtuci'd4 . excepción que le laiii I tiri deudor á este Pósito solicitando rriCi i.; 	 en cumplimiento del art. 109 de la 'rigen-
sobrevenido de hijo de impedido pobre ! ratone para el pago de au crédito, 	 te ley orgánica.
š quien mantiene. , „ 	 .,, . 	 •	 Que se tramite 'el oportuno eXpedien- 	 Montoro 16 de Mayo de 1917,—El Se-.

Que se abone a dolía Rosario Benitez y te para repartir 30.000 etielletas de kie cretario del Aycntarnieuto,Sebsstian Ro-
Benitez y don Manuel Jurado Madueño: fondos de esté Entablecimiento entre tos ' mero.-7. 5 B.': El Alcalde, Rafael Alba
el importe en que fueron rematados por labradores ele las necesiten para operX-' Releo.
!o , mismo s , los solares que cacle uno p u . cienes agricolas de sus filecee. " 	 — 	
seis en la calle Calvario , del barrio del 	 'Que se lie'lle a efecto desde luego el 	 Parque de Intendencia de Córdoba t
Retama l , que han cedido al Municipio préetamo de 500 pesetas concedido i 	 ____,- 	 4)
por resultar i.ecesarios para la explana- blaiil e sé 'López Pciliclia de los fondos ;de 	 ';i'Nfine. 2.012 	 1

din y construcción del nuevo Matadero dicho Pósito, mediante garantía hipati-.' 	 ''' .43.72.-utiactics,

pablicc. 	 caria, s. nleee .; ungeduerteede' eilivar de SU 	
Debiendo celebrarse en este Parquet

propiedad em la,campitia de este térnaicw sito en la calle de Tomis Conde, múltele,'
- re 8, de esta cinchad, el día ciece de Jo.

con375 plantas, no, obetente hallarse selo'Witieno, un concurso para adquirir
afecta ä otro . préstalaso también de 500 . artículos de consumo neceearioW para lag

apro- peseta4 favor de citado Establecimiento ¡ atencion es del mismo, se 'hace piblicer'
por considerarla suficiente para respowe 1 por medio del presente, al objeto de que•

servicios der. eje embos capaales ',Je log; intere-1, concurran al acto los que deseen tomar
parte en él.sea y gastos que puedan devengare, 	
. 

II mencionado costearlo tendrá logar'
•ek.e Seaiöis del día 30 	 ' 	 4 las once del exPresedo día ante l'ir Jun.

residencia del,aefior Alcalde don Ra- la Económica del Parque, y seri-preaidi-
di por el Sr. Director del Establecimien-
to, sujetändoee :as condiciones del con-
curso ä las marcadas en loe pliegos que
se hallan de manifiesto en lea oficinas del
expresado Parciee, todos :os días labora-
bles, de nueveea trece, y 'pe por su nata-
cha extennión no se publican, donde se,
encontrarän, asimismo, muestras de los
articu oa tenyo tipntendrin que sojetar-

so las que presenten ies proponentes.
Las prepoaiciones seda extendidas pre-

viamente ea papel de la case 11." y Con
sujeción al modele que al pie se detalla,
á las cuales se acompanar g la cédula per-
sonal del proy onente y el último recibo
de la contribución industrial, seg6n el
concepto per el que se comparezca. Las
proposiciones se entregarán en sobre ce-
rrrdo, y en el acto de se presentación
harán entrega los proponentes en la Ca-
ja del Establecimiento del 5 por 100 ä
que ascienda el importe de se proposi-
ción, para cuyo cálculo servirän de base
los precios prOvilionales y que para este
solo efecto se consignan en el pliego de
las condiciones técnicas. Dicho depósito
se conatituire en la clase de valores que
también cita el medcionado pliego. '1

Este depósito se entenderá come ga-
rantís al cumplimiento del correspoe-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la propoeición. En c so contrario, y
en et acto, sed devueltos estos depósi-
tos.

Para el caso en que dos Ô más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad
judicación, esel mismo acto y durante
quince minotoe se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicledotie
al que mejore mas la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quin-

Secaba del día 23
Presidencia del !tenor Alcalde don Ra-

fael Alba Retarlo.

Leida el acta e la a nterior, fué
beta y se acordó:

Aprobar varias cuentas de

prestados al Municipio.

Conceder ä José Sánchez Vicente la

pensión de 7'50 pesetas durante tres me-

res para que atienda al costo de nodriza

que lacte é ara hijo de co te edad.

Idee, á Marea del Rosario Martinez

Mereiie seis latas de ;eche condensada

durante eatela ueieele. losemaaes de Abril,
Mayo y Junio, con di-atino *le, lactancia
areficial da ea hijo de corta edid.

Fijar lae cueetaa generales de 'este Mu-
eicip . o correspondientes al ejercicio de
1916, queriendo et cargo en . 308.225 37
Pesetas; ia , data en 279.709'56 pesetas, y
l etitioencia en 28.51681 pesetas.

Facultar al senor Alca:de presidente

Para qee en nentabre y reprea-ntación
aet A yuntamiento haga lariAnueVee ale
aciones que considere pertinentes, si lo

Cre yera preciso, en el expedien e en tra-
m iz4ción N obre que se reduzcan laa ob:i-
glci r aes de primera enseñanza ,' de este
Monisipieea le liquidación anual del ce-
P ' de conetieins des lar a.° de Enero de
1917.

. Conceder la subvenión de' ni:Y-pes e
-taa 1 la ..'..ofradia de Nuestra Señora de laFuen iant‹.. para ayuda de los gastos que

lC oca sionen en el corriente afio en la
tradicionel romería al Santuario de

Irrug o

tierra le su bvención de 100 P esetas so"
'ore 'de 25 a cnrdada anteriormente pa-

" Itrible O 104 gastos que ocasione la
cele bración en Có rdoba cl .e un concurso
de gan ados, aves de corral y maquinaria
egilcole,

De s i gnar una comisión de Sres. Con.
eejalea 

pare que, asociada de peritos pro-

fad Alba Rebaño,. •
Leida el acta de la anterio, fué apto-

bacia y se acordó:

- Aprobar evariaa „cuentee de servicios,

prestados al Municipio. 
• aiÜ

‘lienantra de la recaudación de consta-
mos obtenida <aoja Administracithe del

impuesto durante A mes anterior, ascen-

dente por todes • conceptos ti la cantidad
de 10.600'87 pesadas.

Conceder A Miguel Castellano de la

Rosa ei secoiro de 15 pesetas para que

pueda trasladare* A fabalcuz con objeto
de tomar aqueilos baños.

-Idem a Valentin Vida! Gomez nGijón y
Andrés Moreno Camino seialataa de le-

che condena:ida I -Cidra uno durante tres

mesen§ para qii& adeudan la lactancia

de su" respettifois hijiaii de cilta'edad.

Nombrar los vocales de la Junta peri-

cia l de la tcontrieueión tereitrriat, rlqoe

za urbana, que corresponden al Ayunta-

miento .para ka renovauión bienal de

aquella y , t'uccoac laa oportunas propues-

tas en terna, para la designación por par-

te de la Adminietraciee de Centribucie-

neis de los que a la misma corresponden.

Autorizar al señor Alcalde presidente

para.que en nombre y representación del

ilustre Ayuntamiento soiicite del ¡luid-

trisimo señor Director general Le prime-

ra, enaeflanza la creación de Eecue,as uni-

fariauude niñas en las aldeas de Azuei y
Cardeita, de este térad a, previo cumpli-

miento de cuantos requisitos' se exijen

por la Real Orden del Ministerio de Ins.

a mera

LjiSri direch

ri " público
! . 3 y 3, el‘.

que part

poesiocn,

n	 ojne

P e go dein

ci4n ha.

perioridti

de tond0;

a peticiái
,era salid.
o de 5000

6sito,

die 14

le don Ra.

jeto de oic

n presere

Ayunta.

en d- nij.

seinel cine

ro á le ab

s te tármi.

brbia pre.

piinaieeto

iro 3.° del

r,ra la eje.

cinalea.

e don Ra.

fué apto.
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in de una
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JUZGADOS

CORDOBA.—Nóm. 2.045

Don Angel de Larriva y López de Cer-
Jantes, Jet -z manitipal del Distrito de
.4 Izquierda de esta capital.

Hago saber: que en-el expediente jui-
cio yerbal de desahucio seguido en este
Juzgado bajo er número 6 ä instancia de

dona Maria Vázquez Molina, contra don
Julio Salud, he acordado te saquen ä pú-
blica subiste para su venta los bienes
que se detallan, con el valer de su
aprecio:

pesetas. 	 1

Una cómoda pintada color noga l , 20

Tres mecedoras, tres pesetas.
Un lavabo de madera curvada, dos pe-

setas.
Una mesa estufa con bayeta, tren pe . I

setas.
Una mesa de noche con tapa de mir-

mol. tres pesetas.
Seis sillas arden os de paja, tres pesetas

setas.

Una silla bija, una peseta.

Un ceadro om la estampa

Seis cuadros de historia,

de la Parí- 1,

cuatro pe- 1

sima, una peseta.
Un espejo, luna lisa, tres pesetas.
Dos floreros, una peseta.
Una piiita, una peseta.
Un centro de cristal con figura, dos

pesetas).
Una cepillera de cristal, una peseta.
Una jabonera de cristal, una peseta.
Total, 49 pesetas.

Cuya subasta tendri lugar el rifa ocho
de Junio próximo, á las trece horas, en
la Audiencia de este !Juzgado, sito -Casas
Ayuntamiento, principal, bajo el tipo de
su aprecio, no admitiéndose poaturas que
no cubran las dos terceras partes del tipo,
y teniendo que consignar los poetures el
diez por ciento del mismo, encontrando-
se los bienes en la casa ssúmero seis, calle
del Criarte, donde podrin verlos los lici-

tadores.

Dado en Córdoba ä quince de Mayo

de mil novecientos diez y siete,—Angel

de Larriva.—Por mandado de su señoría,

José Cabrera, Secretado,

CASTRO DEL RIO.—Núm. 2.043

Don Mariano Torres Roldin, Juez de
instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policía
de la nación, hago saber: que el doce del
actual hartaron de los terrenos del corti-
jo Gata, de este término, esa yeget con
diez años, alzada 146 centímetros, basta-
ha, cen rastra potro castaño oscuro, de

un mes; otra de don años y medio, alza-
da 1'44 centisatetros, entrepelada, marca
M. .1... en la cadera derecha, con rastra
potro castaño oscuro, de un mes; ambos
con el hierro de la Compañía El Fénix
Agrícola V. 16, y an potro añojo, casta-
ño claro, mediano, calzado del pié dere-
cho y locero, propios de doña Marianas
Luque Criado, de estos vecinos.

Y ruego a dichas autoridades y Agen-
tes, practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresadas caballerías, poniéndola.
caso de habida, a disposición de eatnJuz-
gado, Con lat personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan au legítima
adquisición.

Dado en Castro del Rio a dieciseis de

Mayo de mil- novecientos diez y sie-

te.—Mariano Torres—P. E. del Secreta-

Vicente Nufio.

BAENA.—Nern. 2.040

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por lai‘ /:¿siessente, ruego y encargo ä gs;
die as autoridades civiles y militarei+
agentes de le podcía judicial, procedan
la busca VoCupación de loa dos arados
que se dirán, propios de don José Madrid
Linares, hurtados la noche del diez y
seis del actual, de terrenos del dortiio del
Plantío, término de Luque, poniéndolos
caso de ser habidos i disposición de este
Juzgado con tenedores ilegítimos.

Dado en Baena I dieciocho Mayo de mil
novecientos diez y siete.—Ednazde Sa-

rria.—ElSecretario, José Santana.

Señas de los arados

Dos de hierro de vertedera giratoria

con el nombre de Porreño; uno de ellos
tiene un boquete en la vertedera de unos

cuatro centímetros de largo.

CABRA,—Núm. 2.037

Don Agustín Aranda García de Castro, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo precedan
á la busca y ocupación de las caballe-

ría* que al final se reseñan, hurtadas ä
doña Eugenia Foillerat, la noche del diez
y 'siete de los cerrientes, du una cuadra

del cortijo nombrado «Frías», de este
término; poniéndolas Caso de ser habidas,
ä oisposición de este Juzgado, con po-
seedores ilegítimos.

Dado—en Cabr. ä veinte y ano Mayo de

mil novecientos diez y siete.—Agustin

Aranda.—El Secretario, P. H., Rafael

García,

Señas de las caballerías

Una mala negra, de veinticuatro años,

más de marca y pelos blancos en el cos-

tillar derecho.
Otra idean, castaña clara, de vintidos

arios, más de marcaey , mal empatada.

Un mulo negro, de diez y nueve años,

más de marca y labrado t fuego de los

corvejones.
Otro idem, castaño ceceo, de

tión años, menos de marca.

Todos el hierro particular . g.-F.,en la

nalga izquierda.

CORDOBA..--Núm. 1.994:

Don Angel Avila Delgado, Juez de ins-
trucción de esta capital.

	
1

Par el Ikesente, se citan, llaman y em-

plazan para que comparezcan ante este
Juzgado dentro de los diez días siguien-

tes a la inaercidn del presente en la eGa-

ceta de Madridi y «Boletines oficiales»

de Jaén y Córdoba, , di Adolfo Martinez

Santiago y Adolfo Serrano Martínez, ve-

cinos de Torredonjimeno, it responder de

los cargos que le resultan en el sumario

que instruyo por harte de caballerías,

bajo las penas de la Ley ai no lo efec-

túan.
Durante igual plazo se citaey llama al

dueño de no muleto negro, pequeño, de

cuatro años, hocico blanco, con señales

de,yago y ,cruz, hierro Fénix Agrícola
nalga izquierda y en eLanda Arerfeelm"

do al del Fénix.
Al propio tiempcben .nombre de S. M.

elAey (q. D. g,), .exhorto y requiero ä

todas las autoridedes de la elación, para

que procedan tia busca y presentación

ante este juzgado de los des primero..

Dado en Córdoba ä dieciocho Mayo de

mil novecientos diez y siete.—Angel

Avila.—El Secretario, Licenciado Pedro

Fernández Pintado,

LUCENA.—Núm. 2 036

Don Mariano de Cáceres y Martine; Jin
de instrucción de esta ciudad y se p

tido.

Hago 
sa

ber: que a los efectos preve
dos en el artículo treinta y uno de la ey

del Jurado, he acordado en provideaeii
del día de hoy, que el treinta del actual

y hora de las doce, se proceda e. la Sali
Audiencia de este Juzgado, al sorteo Se
los seis vocales que en concepto de uGt.

',oree contribuyentes, cuatro por terri
rial y dos por industrial, con los eo 9 PO.

cales natos que determina la Ley y b10ajo
la presidencia del Juez que autoriza, han
de confeccionar las listas de jurado, ter.
pectivas al partido.

Dado en Lucena i veintiuno Mayo

mil novecientos diez y siete.—Mariano

Cicere..—El Secretario, Pedro Reina,
•

Admillistracien de Justicia
Oitisciones y emplazamientos

materia oriminal

Bajo apercibimiento de 9er declarado e
rebelde. y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
sentarse los procesados que á continrs.
cién se expresan, en el plazo que te
lea fija, i contar desde el día de la pn.
blicatclón del anuncio en este peri6dico
oficial y ante el Juez a Tribunal que
se señala, se lea cita, llama y emplais,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proct.
dan a la basca, captura y conducción
de aquéllas, poniéndolos ,$.
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
i /os artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Cf.
digo de Justicia. Militar y 367 de le ley

de Enjuiciamiento Militar de Marine

Núm. 2.033

SERRANO ESTRADA, Ramón; do.
miciliade últimamente en Málaga, cuyo
demas circunstancias y actual paradero
se ignoran; compareced en término de
diez días, ante el Juzgado de instrucción
dia;Taatadsit ä responder ä los cargos que
le resultan es el itineario que se initroye

por hurto de un burro t Manuel GsrCít

Cascante.

Núm. 2.039

GARCfA NEVADO, Juan; de treinta y
cinco años, soltero, jornalero, natural y

vecino de Arjona, cuy-a demás circuir.
tancias y actual paradero se ignoran;
comparecerá, en el término de diez dlu,

ante el Juzgado de Instrucción de LP

Rambla, 1 prestar declaración en eaun
por lesionesa la niñas Demetris DerniegDiga do. 

Ii=prenon

En la imprenta de este perió

dico hay Poderes para clase s pa

sivas; Fes de vida; Cargareme

de pago para Ayun.

recibos de inquili'

CABRA.—Núm. 2 041

Dort Bernabé Fernändez de Villana y
Curado, Juez municipal de esta
dad, en .funciones interinas del de pri-
mera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado se si-
gue expediente instado por Manuel Acei-
tuna Ruano, para justificar é _inscribir
su nombre ea el Registro de la propiedad
de este partido el dominio de una suerte
de tierra puesta recientemente de vista,
con una cerca de plantores de olive pe- !
queños, situada al partido nombrada pra-
do Aguilar, de este término, de cabida
catorce celemines y on cuartillo, equiva-
lentea ä setenta cuatro ä resa, treinta y
seis centiárea, y setenta y ocho decíais-
tres; linda Levante Tiñe de Fernando
Rosa Redriguez; Poniente rnäs de Tomiii

• Caballero Gómez y Vicente Cubero Ji-
menez; Norte y Sor con lea partidores I
del trance, y la divide el camino del par-
tido; cuya finca ndquiri6 el solicitante
por compra en contrato verbal de María
Arrebola Montaft6s, en cinco de Noviera-
bre de mil novecientos diez y precio de /

doscientas pesetas, libre de gravámenes.

Ea proveido de hoy, se llama ä los
anteriores poseedores de referida finca, ä
sus herederos, causahabientes y a mune'
tas otras puedan tener derecho sobre
misma, para que reclamen ante este luz.
gedo dentro del término de ciento ochen-
ta días al en que se insertó en el Boeseue
ancles, el primer llamamiento, siendo
este el tercetn y último edicto.

Cabra veinte y siete de Enero de mil

novecientos diez y siete.—Bernabé Fer-

aindez daYillalta.—El Secretario, P. H.,
-

Rabie! Garcia.

o.

de
de

FRIEGO. ----Núm. 2.038

Don José Gómez Morades, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, hago saber: que el die
treinta del actual, lar doce, se celebra•

rä en la Audiencia de este Juzgado, el.
sorteo para la designación de los seis vo-''

cales que bajo mi presidencia y como
mayores contribuyentes, han de T'anal-

toir la Junta de este partido, para la for

:nación de las segundas listas de Jurados. 	 Y
Dado en Priego á diez y seis, de Mayo tamientos

de mil novecientos diez y siete.—José' nato.

Gómez Moriles.—Por mandado de su _
señoría, P. H., Enrique Rosa. Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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